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PÁRTE OFICIAL Dádo en PalaCio á trece' de noviembre d¿ mil nove"
cientos nueve.

ALFONSO

REALES DECRETOS
El M'inbtro de 111 Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Servicios del genN"al ª' brisaEl(l n, Miguel de .l-mazy Delicado \

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

En consideración á las circunstancias de Mi amado

Hermano el general de brigada D. Carlos de Borbón Naci6 el d1a r4 de septiembre de r850, y por real orden de r8

Y de Bo,rbón, Infante de Espáña, y á los servicios que de abril de 1865' fué nombrado alférez de Infantería,'de menor
edad, sin antigüedad, ingresando en r,o de septiembre siguiente

lleva prestados mandando una brigada de Caballería, en la Academia de Artillería, en concepto de alumno. '

V 1 á d 1 1111" d 1 ComeJ;lZó á contársele el tiempo de servicio en la fecha últi~
engo en promover e, propuesta e w.imstro e a mamente citada, y la antigüedad en el empleo de alférez en 14 de

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em- septiembre de r865, por haber acreditado reglamentariamente sU
'1 d G 1 d d'" , l' t' .. _..J d d t suficiencia para desempeñarlo.

p eo e enera e lvlslOn, con a an 19ut:Ua e es aI Por la gracia general de r868 alcanzó el grado de teniente.
fecha. Dejó de pertenecer á la expresada Academia en enero de 1869.

D d P 1
. , d d . b d' y en febrero fué agregado al primer regimiento de fngenieros, con

a o en a aClO a oce e nOVlem re e 0111 nove~ el que formó parte, en octubre, de la brigada de operaciones de
cientos nueve. 1Arag6n, CataIuña'y Valencia, asistiendo el r6 del mismo mes al

ALFONSO ataque y toma de VaIend¡¡, p9r lo que fué reCOJ:!lpensado con el
grado de capitán. ' . . .

El Ministro de la Guerra, En septiembre de r87 1 quedó en flltl:\áCión ide- reemplazo, des~
AGUSTíN LUQUE tinándosele en enero de 1872 al regimie¡;;to ln~í.a del Rey, y

siendo agregado en marzo al 2.° de Ingenieros, desde,el .que pasó
en noviembre al batallón Cazadores de Madrid. Seg1lld<iInente sa~
li6 á operaciones contra las partidas carlistas en Cataluña, hallán~
dose el r3 de noviembre en la acción de Ager, por la que fué pre
miado con e1empleo de teniente, con destino al batallón Cazadores
de Barcelona, al que se incorporó en el distrito de Valencia, donde
continuó las operaciones.

Se encontró también e14 de abril de r873 en la acd-6n de la
Galera, por la que se le otorgó la cruz roja de r,a clase del Mérito
Militar; y trasladúndose después á Cataluña, asistió allí el 9 de oc~
tubr'e á la aCcÍón' dé Cabras; eL 11 .áJa.d.e,Yalle Espinosa, y el r8 y
r9 á·las de Prades, donde fué hecho prisionero. 1'01:: el mérito que

de noviembre de mil nove._ contrajo en la última de dichas acciones fué ascendido á capitán.
Como ayudante de campo del general Esteban, v:olvió' á salir

á campaña, por el distrito 'de Cataluña, en a1;Jril de r874, con
curriendo el 6 de mayo á la acción de Prats de tlusanés; el 23 á la
de Besalú y Castellfullit¡ los días 2, 4 Y 5 de -septiembre á las de
los monte¡s de Cervera, alturas de Pafaras, puente de Guardiola y
Castellar de Nuch, por las que fué premiado con el grado de co
mandante; el r5 de septiembre á la de Caldas de Montbuy, por la
que le fué concedido el grado de te~j;e"cºr9I;1.~1;.el r2 de enero
de r875 á la de Santa Coloma de Farnés, porra que' fué condeco-

En consid,eraci6n á los servicios y circunstancias del rada con la cruz roja de La clase del Mérito Militar; el 13 á la de
Anglés y la Sellera, y el 7 de marzo á la de Santa Pau y Olot.

general de brigada Q.Miguel de Imaz y Delic.ado, Marchó posteriormente al Centro y Sl'f hall6 el 29 de junio en la
V 1 á t d 1M' • t d 1 acción de Monlle6, por la que fué agraciado con el empleo de co~

engo en promover e, propues a e lmS ro e a mandante; más ~arde, en el sitio y relidición de Cantavieja, y vol-
Guerra, y de acul:!rdo con el Consejo de Ministros, al em- viendo á Cataluña, estuvo también en los enc1.lentros de Calaf y

pIeo de General de divisi6n, con la antigiif'da¿ el:. f'~;~a i ~.~ui~~~n'~;':~'~I~~e~):~~~ ..~T..:~.~;;d,e~j~~~:'~~~ ~~¡~~e,~,gfs~~:" ~~ri~:J~
~~'cha, en la vac:~nte P-;"t)c:ucida r:et pr:SI.~;1 hl. ~:~':~c(_"' lt~ j T~ : I~'" > ¡": l" s~"Lit; ~: \'(~ftói,:i:')l1 ¡..le, l" ;"".-t) ,~e. l·;(·~~\ t

reserva del Estado Mayor General del EJército de Don l' .La ¡;epüeinb1,'C; quctl6 d<.: h:C1l1P,!:~zu, ¡;iClld,o ,destinado. en no-
, J vlCmbre al batallan C!lzadol'es de M'allfla, cop el qu~~ompuso parte

, Eugenio Torreblanca y D!az, ' del ejército de la Derecha, en el Norte, y ¡¡e.encQntxg el ílg de eJ:le~

Vengo en disponer que el-general de división Don
Eugenio Torreblan~a y Diaz cese en el mando de la

.octilv;f divisi6n y pase á la $ección de reserva del Estado

Mayor General del Ejé;dto, por hallarse comprendido ~n
el artículo cuarto de la ley de catorce de mayo de mil

ochocientos ochenta y tres,

Dado en Palacio á trece

cientos nueve,
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ro de 1876 en la acci6n de Peña Plata, y el 30 en la de las Pab:",n~~:;

de, Echalar, por la que se le ascendió á teniente coronl'l.
Desde junio siguiellte permalleci6 'm situadón de reemplazo,

hasta que en ui"iembre fu6 nombrado ayudank de C((1'1j)O del Ca
pitán General Marqués de la Habana.

Se le destinó al regimiento de Granada en febrero de 1883; en
marzo} de 1884 se le nombró nuevamente ayudante de campo de
dicho Capitán General, y sin cesar en este cargo desempeñó el de
agregado mimar á la Legaci6n de España en la República Argen
tina, desde mayo hasta noviembre de 1886.

Al ascender á coronel por antigüedad, en junio de 1889, le fué
confiado el mando del regimiento de reserva de Lucena, en el que
cesó en noviembre, para volver á ejercer las funciones de ayudan
te de campo del referido Capitán General.

Destinado al ejército de Cuba en marzo <le 1885, se le dió el
mando de una media brigada de la división de Manzanillo, empren
diendo operaciones de campaña, durante las cuales tuvo diferen
tes encuentros con el enemigo.

Regresó en agosto del mencionado año á la Península, por ha
llarse enfermo, y perteneció á varias zonas de reclutamiento, al
cuadro para eventualidades del servicio en la primera región y á
las situaciones de reemplazo y excedente.

En febrero de 1901 le fué conferido el mando del regimiento
de Baleares núm. 1,yen mayo siguiente el del de Navarra, núm. 25.

Por los servicios que prestó durante los sucesos ocurridos en
Barcelona con motivo de la huelga general de obreros en febrero
de 1902, se le dieron las gracias de real orden.

Promovido en septiembre siguiente al empleo de General de
brigada, quedó en situación de cuartel hasta que, en febrero de
1905, fué destinarlo á mandar la l." brigada de la IQ.a división.

Desde julio del año últimamente citado manda la 3.abrigada
de Cazadores.

Ejerci6 en 1906 las funciones de Inspector de cuatro columnas
mixtas de maniobras, que se formaron en Cataluña para recorrer
determinada zona, en previsi6n de que llegara á alterarse el orden
público.
, En julio del corriente año marchó con su brigada á Melilla, y
de~de entonces viene prcstando servicios de campaña.

Cuenta 44 años y dos meses de efectivos servicios, de ellos 7 y
un mes en el empleo de General de brigada; hace el número 8 en
la escala de su clase y se halla en posesión de las condecoraciones
siguientes:

Cruz blanca de I.a clase del Mérito Militar.
Dos cruces de I.a clase y una de 2.a .de la misma Orden, con

distintivo rojo.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de Sufrimiento por la Patria, de

Puigcerdá, de Cuba y de Alfonso XIII.

En consideración á los serVICIOS y circunstancias del
coronel de Infantería, número quince de Ía escala de su
clase, D. Silverio Ros Souza, que cuenta la antigüedad
y efectividad de -veinticinco de marzo de mil ochocientos
noventa y siete,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de D. Miguel de
Imaz y Delicado, la cual corresponde á la designada con
el número cinco en el turno establecido para la propor
cionalidad.

Dado en Palacio á trece de noviembre de mil no
vecientos nueve.

ALFONSO
El !finiatro de la Guerra.

AGUSTíN LUQUE

Servicios del coronel de hifanteria D. Silvefio Ros y Souza.

, Nació el día 12 de junio de 1850 y comenzó á seltVir como ca
dete de cuerpo el 31 de diciembre de 1863, habiendo cursado sus
estudios en el regimiento Infantería de Ceuta.

Promovido al empleo de alférez tJll junio de 1867, prest6' el
servicio de su clase en dicho regimknto, obteniendo por la gracia
general de 1868 el grado de teniente. '

En marzo de 1872 fué destinado al batallón resena de Llerena;
, en abril volvió al regimiento de Ceuta; en julio se le trasladó nue
; -vamente al mencionado batallón, y en agosto pasó al de reserva
'de Ronda, '

AS~f""1i6 por antigüedad al empleo de teniente en junio de
11>73, colocándosele en el n."imiento ele Ma.llorca, desde el que
'ué' trasladado en mnrzo de x"1:.74 al batallón reserva de Granada,
que después s,~ d.~", "ninú üe Burgos núm. 4.

Se encontró en ago~tQ siguiente en los sucesos de Granada é
Illora, y form6 parte, desde noviembre, del ejército del Norte, sa
liendo á, operaciones de campaña contra los carlistas y asistiendo
el 8 de diciembre á la acción librada en Urnieta; el 7 de enero de
1875, á la de Astigarraga; ell.o de febrero, á la del paso del Río
Oria; el 2, á la de las Meaga6, por la que fué recompensado con el
grado de capitán; el 3, á la de Indamendi; el 6, á la de las alturas de
Guetaria; el 18, á la de Astigarraga; los días 7, I I Y 17 de marzo, á
los combates sostenidos en el campamento de Usúrbil; el 19 de
mayo, á la acción habida en el mismo punto; el 29, á la del monte
de Ametzagaña, y el 20 de agosto, á la toma de Montevideo y
Aramburu, por la que se le otorgó la cruz roja de primera clase
del Mérito Militar. Alcanz6 en el propio mes el empleo de capitán
por antigüedad, continuando en el citado batallón, y se halló el IS
de septiembre en la acción y toma de los montes y fuertes de
Urcabe y Oyarzun; los días 27 y 28, en las de Choritoquieta y Las
taola; el 23 de octubre, en el combate sostenido con motivo del
ataque del enemigo al fuerte de Santa Bárbara; el 25 de enero de
1876, en la acci6n de Oyarzun; el 27, en la ocupación del fuerte de
Garatamendi; el 27 de febrero, en la acción de Endarlaza, y poste
riormente en otros hechos. de armas. Por los méritos que contrajo
hasta la terminación de la guerra civil, fué agraciado con el grado
de comandante.

Posteriormente estuvo destinado en el batallón reserva núme
ro 42 yen la Comisión de reserva de Lérida, concediéndosele en
agosto de 1877 el pase al ejército de Cuba, con el grado de tenien
te coronel. A su llegada á dicha isla obtuvo colocación en el ba
tallón Cazadores de Talavera, trasladándosele luec;o al de Bailén.

Operando contra los ~ebeldes separatistas hasta junio de 1878,
concurrió á diferentes combates, y en agosto embarcó para la
Península, donde quedó de reemplazo.

Se le destin6 en enero de 1879 al batallón depósito de Gérgal.
en octubre de 1882 al regimiento de C6rdoba, en diciembre de
1883 al batallón OlZi\dores de <;a~aluña,y en marzo de 1886 al de
reserva de Mérida. .

, En junio del año últimamente citado se dispuso que pasara á
servir en el ejército de las islas Filipinas, Yallí perteneció al re·
gimiento de 'España, emprendiendo en enero de 1887 operaciones
~e campaña por el río grande de Mindanao y por el archipiélago
Joloano. Estuvo el 12 de febrero en el ataque de las coUas de
Lintukan; el 25, en la ocupación y destrucción de las de Kabalo;
el 16 de abril, en yl asalto, toma y destrucción de May-bung y sus
cottas, donde se distinguió; los días 19 Y20 de agosto, en el ataque
de las coUas de Pachica Soly; el 19, 20 Y 21 de septiembre, en los
combates tenidos en la isla de Pata contra el Pauglima Sakilan; y
el 2, 3 y 4 de diciembre, en los de Boal, habiendo obtenido por
estos servicios tres cruces rojas de primera clase del Mérito
militar.

Pasó en abril de 1888 al regimiento de Mindanao, en mayo de
1890 al cuadro de reemplazo, y en noviembre de 1891 al regimien
to de Iberia, concediéndosele en el propio m,es el empleo de ca·
mandante por antigüedad.

Quedó en situación :de excedente en enero de 1892, nombrán~
dosele en febrero gobernador político militar de Davao,. cargo en
que cesó en agosto de 1893 por pase al cuadro eventual de reem
plazo, en el que permaneció hasta noviembre, que efectuó su. em
barco para la Península.

Una vez en ésta, se mandó que continuara de reemplazo, colo..
cándosele en mayo de 1894 en el regimiento reserva de Palencia,
en el cual fué baja en julio con motivo de su ascenso á teniente
coronel por antigüedad.

Más adelante sirvió en las zonas de reclutamiento de Ronda,
Huelva y Málaga, siendo destinado en agosto de 1895 al regimien
to de Soria núm. 9, con cuyo primer batallón marchó á la isla de
Cuba, en donde salió á campaña, hallándose el 20 de septiembre
en el combate habido en Maguaraya; el 23 en el del Carmelo; el
26 en el del Ingenio Navarra; los días 28 y 29 en los del Carmelo
y lomas de las Nieves; el 2 de octubre en el de Manacas; el 18 en
el de las lomas del Marim6n; el 29 en el del Carmelo; el 4 de no
viembre en el de San Rafael; el 8 en el del Hatillo; el 3 de diciem
bre en el de Diamante; el 5 en el del Ingenio La Tenería; el 15 en
el del Corralillo; el 21 en el de la Rosa; el 26 en el del Apeadero
de San Marcos; e14 de enero de 1896 en la acción de Güira y Paso
del Toro; el 12 en la de Ceiba Hueca; el 25 en la de Brazo-Largos
Olayita; el 28 en' el combate de la Colonia Cecilia; el 29 en el de
la Colonia de California é Ingenio de la Estrella; el 3 de febrero
en el de Santa Rosa; el 18 de marzo en el del Ingenio de la Rosa;
el 19 en el del potrero América; el 30 en el de las lomas de Santa
Fe; el 5 de abril en la acción de Malpais, por la que se le premió
con la CnIZ roja de segunda clase del Mérito Militar; el8 de junio en
el combate de NigU'ls; el 11 en el rlel Ingenio Saratoga; el 12 en el
de las Siticrías del Sigú; el 17 en el de Ciego Romero; el 19 en el
de Cerro Magüey; el 23 en el de las Sabanas de Malesa; el r. o de
julio en el de Corojito; el 9 en el del potrero y casa de Gómez; los
días t4 y 15 en los de la loma de Benegicto y. San Miguel¡ el.ax el'.\
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ALfONSO

ALFONSO

BJW.BS ,ÓRDENES

El :Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQuE

RecompenSaI
Cil'C'Iilar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por leSO..

lumén de esta fecha, ha tenido á bien conceder el emplee
de segundo teniente de Infantería (E. R.), con la antigüe
dad que se indica en la siguiente relación, ti los sargentos
que en ella fignran, como recompensa ti sus extraordina
rios servicios y méritos contraídos en los combates que
tuvieron lugar ea las inmediaciones de Melilla los dí08
20 Y28 de septiembre último y. en los que mnrieron glQ
riosamente. ' .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.,
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos 811os. Ma
drid 12 de noviembre de 1909. .

IUIIECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom..
brar ayudantes de campo del General de la 2.1t brigada
de la división de Caballería que se halla en campaDa,
D. Joaquín MUlins del BaBch '1 Cardó, al comandante
D. Joaquín Cr..pi de V,alldaura y .Fortuny,Mllrqués de
la V:egR de Boecillo, y al c8pi~án D; AntoninoLtlznná~jz y
NoalD, perteneoien~e8 'ambos á la citada arm~; y' que
actualmente se encuentran destinados en el regimiento
Cazadores de ViUanobledo núm. 23 y en el Estado Mayor
Central del Ejército, respectivamente.
. De real ordea lo digo ti V. E. pira BU conocimiento 1
efectos consiguientes. Dios 2uarde ti V. E. muchos anoe
Madrid 13 de noviembre de 1909. ,.

LUQulI
Sefior Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de

. operaciones en Melilla.
Se1'1ores:Oapitán general de la primera región, Goberna..

dar militar de Melilla y plazas menores de Africa y
Ordenador de pagos de Guerra.

ALFONSO

f IF

El :r.rtniatro de la Guerra,

AGUSTfN LUQttE

Vengo en' nombrar General de la segunda brigada de

la divisi6n deCaballería, al general de brigada D.Joaquín Sel1or.:.
. Belaci6n que se cita

Vengo en nombrar General de la octava divisi6n, 'al

general de divisi6n D. Luis Marti Barroso.
Dado en Palacio á trece de noviembre de mil nove·

cientos nueve.

el de ]agüeyes; el L° de agosto en el de Bernia; e19 de octubre en f Miláns del BO$ch y Carrió, q~e actu~lmente desempe..
el de la loma de la Nolla; el 11 en el de Loma Martinez; ~l 14 en - 1 M' ..
el de la Pastora; el 3X en el de la Mora; el3 de noviembre en el. na e cargo de x ayudante de campo, en comis16n.
de las lomas de Alberiche, por el que le fué concedida la cruz roja Dado en Palacio á trece de noviembre de mil no.
de segunda clase del Mérito Militar pensionada; e16 en el de Lomas .
Coloradas; el 19 en el de la Movida y finca de Camacho; el 26 en vecientos nueve.
el del potrero del Monedero; el 5 de diciembre en el de la loma
de los Cristales; el 7 en el de Guemá y Guinea; el 8 en el de la
Margarita; el 12 en el de la Matilde yen el del Ingenio de la Rosa;
el 14 en el del Marim6n: el 2X en el del Ingenio Viejo; el 22 en el
de Bernia; el 23 en el del potrero G6mez y los Azules; el 25 en el
del potrero Dolores, y el 28 en el del Ingenio Verdug6n. Vengo en nombrar General de la tercera brigada de

Prosiguiendo las operaciones, asisti6 también el 11 de enerO e
de 1897 al combate librado en el Ingenio de D. Miguel Pérez; ell2 azadores, al general de brigada D. Modesto Navarro
de marzo al de Majagua y l\Iabujena; el 29 al de Minas Ricas, Agra- Oarcfa.
sajal y finca de Rojas; el 7 de abril al de la loma del Centuri6n y •
la Magaquita; el 24 al de Quemado Grande y Mabujena; el 14 de Dado en PalaciO á trece de noviembre de mil nove-
mayo al de Cabarbani; el 1.° de junio al de Loma del Ternero; el cientos nueve
el 2 al del Ingenio Viejo; el .... al de Loma de los Cristales; el 5 al •
de Vereda del Vizcaíno y Vegas de Sagua; el 7 al de Loma de la I El Mini tr d 1 G

. Jutia; el Il al del mismo punto; el 16 al de las inmediaciones de , . ~ o e a narra,
los montes de Alberiche; el 18 al de los de G6mez; el 20 al de los AGU$TÜ¡ LUQUE
del Relámpago; el f!9 al de los de Maria Rodriguez; el 29 de julio ------- _
al de Monte Osturo; el l.o de agosto al de los Montes del Relám
pago y .Madi"l\odriguez y el 9 al del potrero Quijeri, habiéndose~e
ascendIdo por real orden del 12 al empleo de coronel por servl-·
cíos prestados hasta el 25 de márzo anterior.

Con posterioridad mand6 una media brigada y continuó en
campaña, librando acciones el 12 de septiembre de dicho año
1897 en Clavellina y el Perico; el 11 de octubre en Sabanas de
Diego Romero y Fúster; el 7 de enero de 1898 en Arroyo del Me
dio y Piñeras; el 8 en Sabana de !taba y el 11 de febrero en Hallo
de Baraba. Desde abril se dedic6 á la vigilancia y defensa de la
plaza de Marianao; qued6 en junio á las inmediatas 6rdenes del
general D. Juan Arolas; se le nombr6 en agosto segundo jefe del
campo atrincherado de la Cabai'ía; obtuvo por sus servicios hasta
la terminación de la campaña, la cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar, y embarcó en noviembre para la Peninsula.

Permanet;:i6 después agregado ,al regimiento reserva de Málaga
y en situaci6n de e'l<:cl'ldl'lnte, !lasta que eIl enerO de 1902 se le dió
colocaci6n en la zona de reclutamiento de Talavera. .

Quedó otra vez en ¡;ituación d~ excedente en diciembre de
190 4 J:lombrándosele vicepresidente de la Comisión mixta de re
clubmienw de la provincia de Jaén en enero de 1905.

Se le confix!ó @u julio siguiente el mando de la segunda media
brigada de la segun.d¡¡. ~ C:a;¡;adores, siendo nombrado en agosto
de 1908 vícepre8iden~ ge h!.Qomi¡¡iQx:: mixta de reclutamiento de
la provincia de Murelll, y en enero últ¡mQ Gobernador militar de
Tarifa, cargo en que continúa.

Cuenta 4-$ años y 10 meses de efectivos servicios, y se halla en
posesión de las condecoraciones siguientes:

Cuatro cruces rojas de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca d@ primera clase de la misma Orden.
Cru:!: y placa de San Hl'lrmenegildo.
Dos cruce" rojas de segunda clase del Mérito Militar, una de

ellas pensionada.
Cruz de tercera clase <le la propia Orden Con distintivo rojo.
Medallas de Alfonso XTI, Cuba y Alfonso XI1I,

-
Empleol

EFEOTIVT.DAD
Cuerpóil KClimU8 que le les conceden =.:::::cc:::zllI

\ D1I Mf.1 Afio- . -- _.
Batallón Cazadores Tarifa, 5.............. D. Antouic ~ra\'~{ne?; Lafite...................... 2.° teniente (El,.R.) •• 20 S1)1' ore 1909
Idem íd. de Gnlclana, 17 •..•••.•••• ,.•••.• :t IYJanuel Gallego E!,¡evez .••••.••••••••••.••••• Idem (íc1,) ••••••••••• 20 lde.:n.. ¡\l09
Regimiento Infantería del PríncIpe, S.•••• » Pearo Villa Viesca. .................. 'oo ...... Idem (íd.)..... , ••••• 28 ídem•• 1909

- , ¡ AA • "Madrid 12 dé noviembre de 11l09.
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fSTADO MAYOR I:J;NTIlAl n~,.. F.JERmrO
-

Se:l'ior Capitán generf'.1 de Bal~are!.

Set10r Ordenador de pages de ~uerrll.

t.1C!ll,). Sr.: Elliey l\i. D. g.) na kllJid;; á bhm l:P::'I'.í" , 2:&1.J,(~,<l. S!,.: Vjl.'l~ú el e3C:,Ü::; lb V. E. f€lell'. 25 éd
bar el presupu€sto dei premio que le fué cl)nceditioá la¡ mes de octubre próximo pasado, aIRo, (q. D. g.) ha teni..
OomQndanc~& de Artillería. de Menorca en real oréien de i do á bien aprobar una propuesta eventual d~l Material
7 de a.bril de 1908 (D. O. núm. 80), poflos méritos con· ¡de Ingenieros ~(cap 7", arUculoÚDico del vigeJÍtepj~s-g- '
traídos en los ejercicios de tilo de costa. de 1907; siendo f' pne!to), por la cdal ee asignan á, la 90tillÚídtuiciQ ~e Jó.
Imr2.250pesetas de Imimpólte, cargo al cap. 6.°, arto 1.8 genierolil de BaTceloDa 12.490,01 pesetas, con destiuo á la

,del vigente presupuesto; confor.mel' lo praceptuado en la 1ob!a cR&paracián de pisog en varl?S locales del ~~~t~1 de
;real orden de 22 de mayo próJI:lmo pasado (D. O. núme· J. Janne b (núm. 521 del L. de C. é J.), Y 16.670 para la
ro 111). ~ de .Saneamiento y mejora de edifiCiOS del Depósito de

De real orden lo dij!O ti V. E. para su conocimiento y sementales de Hoi!lpitlllah (núm. 498 del L. de O. él.);
demás t1fectoa, Dioe guarde ti V. E. muchoaat1o!. Ma- obteniéndotlB la euma de 29.160,01 peeetaÉl, hMierido ba·
drid ,6 de noviembre de 1909. i ja. de otra igual en lo 88ign8do actmilmélite a. la in'iSma

LUQUE i Comantlancia para la obra cSanMmiento y 'llléjora dé1
~ cuartel de Atarazanas) (num. 455 del L. da O. é 1).

De real orden lo digo á V. E. pR!a Bll conocimiento
y demás efecws. Diosgu8rde ti V. E~' mtlchosa:nos~
Madrid ti de noviambre'~ ¡9OD.

SEC~ION DE C'BALLERIA " Set10r Oapitán gene~al de lá cuarta región.
Sefi.or Ordenador de pagos:de Guerra•

• ~fl~.I.. f _.. _
lriémo. Sr.: AcceQ.ieBdo ti, lo eolioitado por el ~ri- ~

mer-1;eni~ta delrpgimt$lil;! Cazadores da'María Cristina, 1, Excmo. Sr.: El Rüy (q. D. g.) ha tenido á bienepl'o.
2'l.a d6 Cal:)aHGris, D.. Sabillo .rias Omr6s, el Rey (que bar, el proyecto 1!efOlrnadd de' médIda8 samfa'riaíf en Ice
n,!íS' f;. ua,rflt;l)-L de acuerdb Cff.ü: 10'informad? por ese ~etb cuarteles de Car~bineros d~ ~a' p!ovindá: d~ Gnfpií20coa,
5uprenlO ~n 9 del melil aet~al, ~8 ha servIdo ooneeder..e li- ~ue V. In: lemillíó ti, (s~e MIDlsterIo Ol?n su escrito fech.

,(¡encia p tus, contraer mat~un(jmo con D.a María de la En- . W de julIo último, y dISponer que el Importe, de eu pre-
carnacióLl' Palacios y Raiz. " supuesto, quos ~ien~~lÍ 5.240 psaet*s, Bea:galgo tí' 103

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i fon&8 que paf8,' estas atenciones tíljné áefgnll(IdS'el Mi-
demás efectos. Diol guarde tí V. E. muchos a110H. M'a- ¡ nistario de Hucfel1dá. '.' , o .' '. •

drid 13 de noviembre de 1909. . , .' . ! De real orden lo ~lgO ti, V. E. para BU conoclmletlfo
, LUQua ! y demás efectos. D1OI' g1l8rdl3 á V. 'E. mnnnt»! úft.oa.

• ' t Madrid 12 de' novIembre de 1909. ' '
SefiOf Presidente del OonsaJo Supremo de Guerra y Ma- i ' ' . '

):ina; 5 LUQUB

°Se~ot ~lipitán~~neralde ~f\ primela regibn. i Sa110r Capitán general de la Eexta raglón.
, Se:l'ior Director general de OarabIneroa.

Jada _.. ••• •

"RO' $ $ ••

IECGIOH DE ARTILLERIA
.' p'; ti - . . Sue!dosllhaberft y gratifloácioneles DOS I .. ,

, ,," . 1 Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el pi..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l" por resolumén fecha 1Jector de los'talleres del Material de InllfmilJro's tí fAvor

de ayer, 'le ha 2er~do e$f:rir lO! mandos q.ue se exp~- dd primer tenjellte de dicho cnerpo'D: Julio GardiaRo,
san á. los coronelas. de A~!eria comprendIdos en la SI- I ddguez, destinado en la compa11ía de obrerO! afecta /:Í.
guiente relación, qne prm~pfa ccn D. José Francés y : dicho centro, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo ti, bien' conceder
Roselló y,tlfrmina can' D. LUlS Salamanoa y Má!q~'3z. ,le la gratifioación anual de 600 pesetas, tí partiJ: 'de 1~0' del

De real orden: lo digo' ti,0 V~E. para sn COnOCImIento y , mes actual, con arr~glo á lo dispuesto en la rea~ Qrd'el} cfs¡
demll.a efecto!. mos gwu:de ~ V. In. mnchos aMa. Ma-' 22 de mayo de 1899 (e. L. núm. 99), una. vez qoo tI 01-
drid 13 de noviembre de 1009. L ta10 oficial h~ cumplido en 20 del mea próximo ,pasada.

, UQUE un afio de servIcios en hs referidos talleres.
senor Ordenador de pagos da Gllerrll.. ¡ De reBI orden lo digo tí V. E. para sa conocimient,() y

'. . , demás efectes. Dios guarda á V. E•. muchos ~:n0S'.
fae:l'ioresOapitanes generales de la prImera y sexta regIO- 1 Madrid 12 de noviembre de 1009., ",

nes y Gobernador militar da Oenta. 1 ' LrJQUII

Relaeion que se cita ¡S,:l'ior Ordenador de pagcs de Guerra.

D JoSe Francés y Róseiló, del quinto regimiento mon- Se:l'iorcs Capitán general de ~a. primera región y Director
• tado, al Taller de precisión, Laboratorio y Oentra ! de loe talleres del Materlal de Ingenferoa.

electro-técnico da Artillería. .•• . ¡ .."__,,
I José S0\1l38 y del Real, de este MID16~e(lo, al qUl~to,. ' ' "

reg!mll¡mto montado. I 2 lé 1o, 'Luis Salamanca y, Márquez, ascendido, d~.la Ooma'n .. 1, " ODas po mcaa
, dallcia de Qegts, á la de San Sebllstián. I EI:?D;1o. ~r.: Vista J~ inetancia que V. ~. curs~ á,;

lIaddd 13 de novieml.ne d9 lG09,-Ll1QUJIl leste Mln1l3tll1'lQ CílD su asar.ro fech~ 20 del mes prlbtilnO'



14 noviembre 1909

LUQUE

SeAor Capitán general de la prime~a región.

Seftores Ordenador de pages de GuerIa y Director del
. . Establecimiento central de los servicios Adminietrati
>" vo-militares.

1"

411
11

•• L

ExclUo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 83 ha servIdo dispone'\:'
qua el pelaO!U'ü del CU6rpiJ AUXiliar de Adminip-tracién
Militar comprendido en la siguiente relación, pas::l dl3stl..
nado, en comil1ióll, á la Intendencia milit!4r de la ae:nm
da r¡>gión, sin deja)! de pertenecer lÍo eu actual destino da
plantIlla, dléfrmando las indemnizaciones reglamentaria.s
mientras rJermanezcan fuera de lO' habitual Ieaidencia .,
debiendo it.lcntporaree con toda,. urgencia...

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás e~eQtos. 010s gaarde &\ V. E. muchos a:llos¡
Madrid 13 detnovIembre de 1909.

LUQUlll

Saltor Ordenador de pagos de G\lfrls.
Se1101!\lS C~p~~an(!s gener"l~s de la segund81 breara y I"C

lava regiones.

. ..~ .•:,R~~.~ 8q-. pita
AtWll» de UElg1l.11.da olase

D. Mtnnéi Casal LotJz~n. de' la Intendencia militar de fa
. l' octava región. ,

A\1li1l.ar de teroera. clase

D. Pedacto RosRt Oanté. de la Intendencla militar de fQ
. t~rcera rliglón. :.

Matirid 13 de noViembre de 1909. LUQUE¡ .

Excmo. Sr.: El Rey (q. O" g.) se ha ~elvido dfsp,J
1\8r qt!~ $:ll person~l del Onerpo Auxiliar de Administra
cién.Milite.r comp!~ndido en la siguiente relación, pas~
destInado, en eomlslén, tí la Subintendencia del Gobier'io
militar de Melilla sin dejar de pertenecer á BU a'Jtut\l
deBtitJo de plantilla, debiendo incorporarse con toda ur
genclS.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimi611{o
y demás electos. Dioa guarde á V. E. muchoa &11.08.,
Madrid 13 de noviembre de 1009. .

- LUQUE

Se11or:Ordenador de pagos tl(Ga~rrl.

Setloles Capitanea generales de la pümera y sexta ~tglo
nes y Comandante m J de de las fuerzas del ~.r"ito
de operaciones en MeliHs. '"

:ReZadon que se cita
.Auiliares d. segtinaa olas~

D.'Francisco Bravo ~odrígusz, de Jf\Intendf Jncia militl.lr
de 16 sexta re~IóD. .'

~ Víctor ~oJsDna S~ledB, de ia IntelJ~eD¡l Jim militar de
la prlme;r!!, reglón.. '. .

Madrid 13 de novle:rnbre dI) ~909.

•-

D. o. f.ñfm. 257

IECCION DE ADMfNISTRAGIOH MILITAR
Contratos

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Director'del
E@tablecimiento central de los servicios administrativo
militares dirillió á este Ministerio con fecha 28 de ootu-.
bzs próximo pasado, cureando proyecto de contrato cele
brado enile el mismo y D. José Pereantón, indastrial y
vecino de eeta code, C')n el fin de adquirir con urgencia y
por gestión directa, en harmonía con la autorizaClón con
cedida por leal decreto de 27 de julio último (D. O. nú'
mero 24fi), .66.100 metros lineales de t:ll1 de yU'la~, 81
precio de 43 céntimos de pes'ata cada uno, pala la cons
trucción de 30.000 sacos-envase da halins, de cabida de
60 kilogramos; teniendo 6n cnenta que el precio es eco·
nómico y que el plazo de entrega es relativamente corto,
cuyo requisito es muy de apreciar en esto!! momentos de
urgencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el
contraio de referencia y disponer que las 27.993 pesetas
tí que aEciende su importe, sea cargo al crédito extraordi
nario conoedido por la ley de 28 de catubre próximo pa
sado (D. O. núm. 245), con motivo de las operaciones del
Norte de Atriea. .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efactoe. Dios gUllrde á V. E. muchos anos. Ma
drid 12 de noviembre de 1909.

pasado, promovida por el vacino de esa plaza D. Pedr.;:.
Caetmo Borre~o; no eIeu(lu procedente la concesión dtJ
ptórroga que solícita ¡uwa la colocacIón de nn cobeltiz.'
de marlerll, f.dol"rdc á nn f,:lrlscón que poseo en la play,...
Sur, eitio deraomiuado «Boquete de la sardina), por hllo
ber caducado la que le fué otorgada por real ord~n de 6
de nOvif)mbre del flfio último(D. O. núm. 2(0), seg-qn las
préá'Crlpórones de la mIama, pero teñiendo en cuenta lo
MBnlfdtldó por V. El.; el Rey (q. D.g.) ha tenido á bien
cohc)lld~r -al t'ecnrrente nueva autorización; con las niis
mas'o~f1dIoi¡jnes que se bripasieroÍl en la menóioii'ada só
bet~tm liir(pdslción.

De reí11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deb1ás efectos. DiO! guarde ti, V. E. muchos al10s. Ma-
drid 12 de noviembre de 1909. '

. LUQmi
.. ~: .;. .".;. : '.. '.. .( .: ;' I" : :! ", . _. \. • ,

&fto,' Gobei'nadói llÜlitar de Ceuta. .

LUQUE

Séftpr Gobernador ~ilitar de C-tlnta.
Setlbr Ordenl\~or de pagos d~Guerra;

~ili'll~':':-: __ • Destinos ,,- I ."~r::>;;~;mniZa;net '"

Exclnt'. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó á ,Exc~.o. Sr.: El Hey (q. D. g.) s a ha! !ervido aprobar
este MinisteriQ, promovida por el comisario de guura de lile COIDlSl("nes de que V. H. dió cue' ata á. I Ilste Ministerio
s.mDJlda clase, ensitU8ción de supernumerario sin sueldo en~3 ~e septiembre último, desem .pel1,p.d811 en los me:'lcs
en eea región, D. Gonzalo de Córdoba y Caballero, l.'n so- de JUnJo y julio del Mío actual pot: el T,,)orso. nal compren
licitud de que se le conceda la vuelta d servicio active, dido en la tel~ción que á contin~Jaciór'l se in sertll, que ca
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien scceder tí la pEtición mienzl\ con D. Pedro .vives y Vich y cOl'lcluye con den
del recurrente, el cual c~ntinuará en 111 situacfón en que José Ub~c~ y ElosegUl, decI9~ándola¡ l indt ,mnizables con
se encuentra hasta que le corresponda obtener colocación, los beneficI0~ que sei1alaD loa. artíc'Ci ,loe dl 'i. reglamento
con arreglo 8 lo preceptuado en el real d€Creto de 2 de que en la mIsma se expreSfm~
agosto de 1889 (O. L. núm. 862). De real or~en lo dilílo lÍo V. E. pr'l.l~80 sa COI locimiento Y

De real orden lo ~igo á V• .m. pera. IlU conoe:imiento fi.nea .coDsigUlente~. Dios guarde á. V. E. Dl .,uchos aM!il.
y demás efectoe. DIOS guarde á V. E. much<.s afios. Mad:nd 12 de novIembrG de 1909.
Madrid 12 de noviembre de 1909.

, LUQUB

~4or Capitan gsneral de la aegandil regióu,



~ ... , ..............- ..._00,·_....__.... . _._. ...__... .:a ... _

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servidoapro
bar las comisiones de que V. E. dié cuenta á este Minis..
rerio en escritos de 16 de septiembre y 18 de octubre úl
timos, desempet1adas en los meses de julio, agolto y sep..
tiemble, por el personal comprendido en la relación que
á continuación se inseda, que comienza con D. Facundo
Soler Farrar y conclU1e con Do Pío Ramos Lóp~, d~cla:

rándolas indemnizables con los beneficios que se~aJan los
altíoulos del reglamento que enJa misma se expresan,
habiendo eliminado .lalil-cQmisiones deaempe:nadas por
consecuencia de la campal1a, UDa vez que el" pIne 1\ qua
tienen derechfl, hll de ser reclamadQ can aplicación al
capitulo ó.·, articulo 1.0, en la forma y con ia justifica..
olón que para los plusfs ds .campa11a eetsbleee el artículo
141 del reJlamento de revistas. ..i..' 1

De real orden lo digo á V• .8l. pllra ea conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, .til. muchos allos. Ma..
ddd 12 de novIembre tle 1909.· ", '

LUQ,trB

O. O•. nlim. 25714 noviembre 1909412

Sell.or:Capltán general de Bl\Iearee.

Sedor Omenador de pagos de Guerra.
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CllllMCuerpoS

ldem ¡Capitán 1~ Oiriaco Oascajo Ruiz llO.yllIIIdem IInca lITranÍJporte materialArtillerílll11.Q jiderq .1 19-a1f1 2lídem.1 1\)09 -
131iliem .t 19091 " I :t I " 11 19!Continúa. ,=-o

<l.....
ti>

1.0Iídero..I19091 6IagostoI1909!! :1 I~1.9 ídem.. 100i O ldem. 1909
(1)-.líd.m.. ''''~ II ldem. 19091

:1 I~
2 idem. 1909 2 ldem. HIO~

n/julio.. 1909 2 ídem .¡1909 21cargo al ma·
81 ídem. 190 2 idem. 11l0. 2 terial de

Artillería'.

~ES DE JULIO DE 1909

Admón. Militar •.••••.••.•• 'IOfiCí~l 3.0. ~'ID. Facundo SOlar Farrer .•••. '110 y llllpalma •••••• ¡Inca ~rransp,or~l!.~l!ot~ri;1A.ItmeríaI131IjUliO''1)90~1 :t
Idem AuxIliar 2.. :t.,Juan 0011 Borrás 10 Y11 Idam •.••.•• ldem •••••••••• ldam•••• ' ; 31 ídem.. '19'09 :1>"' . . - ... -.

Oontinúan.
1\ Oargo al
Ü materit.l de

Artillería.

2

16

16
16

~
cargo al ma

2 tertal de
Artillería.

:t
»

1909

1909.
1909
190~

:t
:t

2 agosto

20 ídem.

20 ídem.
20 íttem.

11100

19'0!#..
111119
19U9

Palma .••••• IInca .•.••••••• .llconducción de cau~ales•••••\\ 1.0 ágOs:tO
ldem ..••••• \Fu~.rte de Ende-¡Estlidio dé i~uIiílnaciónde lall,° idem •

1 tlocat.......• ~ bahía " ".. \ v

[dem ....... ¡Idem .••.•••.• ·IIIdem••••••••••••••••••.•• '11 1.° ldem •
(dem . . . . . .. Idem ... ,; ..... I Idem...................... 1,0 idem..

ldem ¡Ob.O ajust.orlll Juan A.rredondo Sánchez •. '110Y: 1,l
Idemlngenieros de Mallorca. Comandante. :1> Joaquín Pascual y Vinént .• 10y 11

Comand.6 Eng.s de Mallorca.. jLer teniente.¡ :t Manuel Bllrreiro.Alvarez... llOy llllldem........ ¡Madrid ...... "1IA.si~tir ~l curso de .telegrafía
BID hllos en el Centro elec-
tro-técnico •••••..•.••.•••

Comand.a Art." de Menorca•. ¡Otro 1 :t Carlos Lehmknhl Udaondo.. 110 yllll~:1abón .••.•• ¡Barcelona ••••• I1Adiestr~r.e In. la montura. y
man'l'J') del nuevo matenf>]
de campalla .••••..•••••• ~

[dero lIdero ·IIIdem .••.••••••••• ,•..••..• ,
ldem.••••••. En el campo•• " Comprobar y vigilár las obras

de la carretera de Mahón á
Fornells .•••••••.••.•.• ,.

Admón. Militar 10. guerra 2.&1 :t Juan Martorell Suller .••.•. 110 y llllPalma--; ••••. 1Inca .•••.•••••• IIPasar la revista .d~ com.isario
á 1M fuerzaB de dICho ptLnto.

Idem••.•...•,•.••..•.••••• 'IOfici~~ 3.0 • ~., ) Facu~do Soler Ferrer.•••••• \10 y llllldem 'IIdem , ••••. '1lTransporte matel'ialArtÜieríll
ldem Auxthar 2•• ~ JUllnllColl Borrás 10y 1l

1

IIdem..••.••• Idero.•••••••..• Idem .

MES SEPTIEMBRE DE 1909'

[MES DE AGOSTO DE 1OO9

Reg. :Enf:' de Inca núm. 62.•• 2.0 teniente. !D. M~nuel Barrado Sampol.... } 24
Comand.a Art.a de Mallorca•. Capitán..... :t Edl1berto EB1leban Garacot- 10 y 11

che ·
ldem •.••.••••..••..••.•.•. l.er teniente.I:t Gerardo Mariínez de Tejada.I10 y 11
Idem Otro.: :t Felipe Nadal Guasp 10y 11

Admón. Militar IC. guerra 2.61 » Pío Ramos López llOy llIIIdem IInca ..

Oonducción de caudales;•• "r.olsePbreI190g/ 2¡aePbre119091l 2
; . p 2{Oargo Al ma-Asoleo de pólvora........... 27 ldem. 190~ 2B ídem. 19í)~

ldero ................. : .... 27 idem. 1909 2B ~dem. 190\)11
2 tedal de

Artillería.

Id.m.....................·II'Tdron·1 10"1 "['dom 'j'901' "1[dem•••..•••.•••••••••••.• 1.0 ldem. 190\) 30 ldem. 1909 25 ldem.
Idem...................... 1.° ldem. 1901l 30 ídem. 1909 26
A.sistir al C1lfSO de telegrafía . .

sin hilos en el Oentro elec-
tro-técnic? .•.•••••• : •• : ·ll.Tdem '1 19091»1 :. I :t 11 301

Continúa.Pasar la reVlsta. de comlBano
Ji las fuerzas de dicho punto. 2 ldem. 1909 2 sepbre 1909 1

I

I~L'LQUE

24 HPalroa •••.•• lInca •.•••••.•••

Madrid 12 de DVviembre de J909.

Beg. lnf.6 de Inca núm. 62 2.° teniente.. ~D. Manuel Barrado-Sampol....

Comad.'" Art." de Mallorca Capitán..... J" Oiriaco Caacajo Rurz •.•••••
ldem..•• " .•.••...•••••••. Auxiliar 2.6. :t Miguel Olar Sastre ..

Idem ídem de Menorca ••.••• Capitán..... :t José Llanas Quintilla .••••.

10y.U ldem........ Torre den Pau..
10 y 11 Idem.•••••.. Idem•..••.•..••

4.° , Mahón...... Fortaleza de Isa·
bel El. .

Idem ¡otro ¡» Antonio Padró Grané \ 4.° Idero Idero .
Mem •.•••• , Comandante. :t JUlln Ortiz Egea........... 4.° ldem.••••••• Idem .
J4em Ingenieros de Mallorca. 1.er teniente. :t Manuel Barreiro Alvarez... 10 Y11 Palma...... Madrid ,
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Madrid U d~ noviembre de 19Q1~.

1 D. Fernn.ndo Jiménez Mart!i Conde Du.que, 43 dÚpÜcadQ.
2 ) Santiago Aparicio Llo-

rente•••••• , .•••••••• Gravina, 20.
B ) Jaime Blanch VUs •••••• Csstellón de la Plana. .
4: ) Gabriel Matute Valle.,. Sanitariu de l~ Brig~& de tropas

de Sanidad Militar. : .'
ó ) Rlear~o"OreSpl;l C!?ldOllié L1~rtll.d, '8r, pral. 'derecha. .
6 ') Enrique ~a.vatro f.6rrallo Plll.'tólt San Ja.mr1 6; !.<>
7 " José C~~~nia~~",~ále15. Jer13z de la Fróntera. '

Sencr•••

Licencla$

Circuzir. Excmo. Sr.: En: ~ish del escrito diri.g.iOO'
ti este MiniEltli~iQ en~ó de. octubre último por el Caplt'n
general de la 3e~nC1a. regu}o, proponiendo se prescinda
de las 30 estancIas reglamentarias para. conceder IIcen
cial! po).' en,farmo á lO!J.individaos procedentes de Melilla,
el Rey (q. D. g.) ha tenido tt bi~n disponer que r,aientras
d.uren las ac~ales circunlli~~ncias de la campar1a, S6 anta
!Iee. I~ COnC9l!.lÓn de liceUOIIlS 'por enfermo á laseleses é
Indl~lduOB de tropa heridos Ó éufermosproceden&ell del
ejérCIto de Opén\c!on.et, prescindiendo para ello de '~e
ca.ns&n lall 30 eetan1l89 que actualmente se exigen pa.m
concederlas. ' '

De real orden !o digo á V. E. para slÍ conocimien.to y
demás ofe~toB. DIOS guarde á V. E. machos atlos. .Ma-
drid 12 de noviembre de 1009. '

LUQu.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. #tenido á bien
aprobar el preSUpuEsto de b.780 pesetasl'J formuJado~n
acta de 26 de cctubre último por la Junt.a económica. d6l
~arque de S~nfdad Milit~r, con (1bjeto ~: adquirir veinte
Juegos. de calas para. botlqnines de bat.ln~ 'D; eiend9 ca\'
go sllllnporte al C'apílulo 10.°, arto B.~ cE (ospitalet.t, d~l

~ vigalita presupueeto de Guerra. '
De mI orden 10' tJiga á V; E. para: SUI, I eonocimiento f

Sell.c,r ••••

Sellor Capitáa gen.e181 deJa Eéptimll regiÓD.

Cili1Curs~s

Circular. ExeIDo. Sr:: VIstB.la'ineumefa promovida
Dor D. RíCllldo Orespo C:ordoniéf aprobado sin plaza en
las oposiciones veriffcadRs P8fB" cubrir las vacani€s dJ.!
farmacéuticos segundos 'exjst~ÍlteÉÍ'eñ' el ctlerpójde -Saili-
dad Militar, en ~úpncll dé qt:e In gracia concedida por Material sanitario
real ord6u "Circular de 15 de octubre próximo E,aslldo ...
(D. O.núm. 2M,y-parií octipar~li\B vacantes' definitivRs " , EXcmo. 'Sr.: El! Rey(q:n: g.) ht\ t'~nido á bien a pro
qlle de dicha cla~ oóurran:sea sin limitáción qe timip:>, bar el prUltlpueeto de 5,662,50 pEll!e\ae, formulado en sc
y teniendo .en cuánta qne si fuera ne.ceEario au~entafl~B ta. de 28 de octubre 'Último por la Jun.ta econ'Ómica. del
servidos habría que con'iocsr nuevas oposicIones, slney Parque de Sanldad~íIita!, con objeto de adqrdrir treinta
(q. D. g.) ha tenido á bien 8cooder á lo solicitado, apro~ armaduras con fundá 4e lona y estaohes d~{}.a.9 btileá8 de
bAndo los ejercicios de ()pos1ción efectuados por los alete amputación para mochilaS de curaCi~ y c'len bolsás de
8spira.ntes comprendidos en .la siguiente relación, que da socorro; Ili~ndq OlP.'go ~p. i91porte al fondo d e que dispone
principio con D. Fernando Jiménez Martí y ,termina con el refeddo J>arqqe PI"", venta. de ma.terial á cuerpos. '.
D. Joaé Cafranga Gunzález, y 'concediéndoles derebho Da real orden lo ~o tí V. E. p~a su e onoclmiento y
á ingreso en el cuerpo dé Birnfdad Mil~tar por el ordtll demás deotrs. J;)ícsgnarde á V. E: mucb ,os anos. Ma-
que en dicha rElación figuran, para ocupar as. vacantes drid 12 de novi~mbt'e de 1909., .
defititivaa de farmacéuticos segund~ que en lo snc€sivo -LUQUB
se prcdu%can en la plantilla. Cfgánica, entendiénlUBe qti\
sata concesión no h:s ca delool:o á consideÍacitn alguna Setl.or Capitán general de la primera leg,'Óll.
como ta.les farmacénticoE', sino cuando Ee les conceda él ,. .
rEferido ingreso. ,Sanares O~deJÍador d~ pagos de G\l~rra 'y Director del

De real orden lo digo á V. E. para enconocimieuto Parque de Sa.~idad Militar. , • '
y demás efec~cs. Dios gusrde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 12 de nwiembre de 1909. .

LUQUlf

As¡(;~;):;cj(l facultativ>?

Exoroil. 1:'1.:' !5:u vista del escrito de V. ID.; de fecha
28 de octubre últimu, manifestando lIUl~dad. ..de que.
se rJOmbren oficiales méllicos para los tercero! batallones,

,de los regimientos de Infantería del Príncipe y de Bar-'
gos, y para el RO regimiento mixto de Ingenieros; y te
niendo en cuanta que por real órden de 21 de ootubre
último (D. O. núm. 246) han sido ~eBtiut\dos les médi
cos provisionales D. Luis Germán Diez y Orespe, para el
referido regimiento de Ingenieros .y D. José M:artiup.z y.
Urqnizli, p¡;la la asistencia de l~s fUílrzaa de la guarni ..
cién de Ovieo.o, y que POi: otra real dillpcsieióu de 4 dEl
sep~íemb~a anterior(!). O. núm. 199) se destinó al 4.'
Depósito ~~,.~E~U~al}~mElnt9.1eB ~l de ijaal olase .dQtl"
Aguetiu Gateía yA1iguel, el Rey(q. D. g.:) se ha servido
disponer q'le ~l W~d.iQO..provisionlll nomb(ado para ~ais·

tir á las !uerzlúl9ue:gt1arnecen á Ovl6do, yrteie sm $er
vicios tam~:)\;weho tercer batallén deheglmieóte In
fantería. del Pl.in~pl), toda vez que eu la .e:l:prese.dá cfi
pita.l se e¡c.t1~nt.ra~eI citado cuerpo, y qUé el de igual
clase del 4.° Depósitl) de caballes sementales se eucJlrgae
asimismo de la lr!3t~tencia facults.tiva de las fUetlllllseifs-
tantea en..la liiQdld de León. '

De renl orden io digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~to~ '; .~uarde á V. E. mn~os~ Ma-
drid 12 de tlcvhiJii6i6 de 1909. .

'"' \ '.~: .'...., .~; ",":".. '. -r...

LUQUB
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Sueldos~haberas y gratifica.cioDes
Excmo. Sr.: En vístadel escrito dirigido ti este Mi·

nisteri~, ~,n 20 de septiembre último. por el Inspector de
Sanidad :Mil~tar deeBt(l regtóll1 y de conformidad con lo
inforDlBdo por la Janta facultativa de Sanidad Milibr,
el Rey (q. D. g.) sé ha .servido disponer se haga ext'3nsi
vo para el pél'SOnal de fa brigada de .tropas de Sanida.d
Militar \lestiuado en la fa.rmacia militar de L9~anés. lo
prÉlvéüidb' en' 8l apáttado segundo de la rAal orden circu
lar de 18 de m:ayo de 1901 (D. Ú. nútil~ 101), por encon
trarse ,~n ~guBles condiciones que el pérsonal de dicha
claseqüe preata servioio3 en la farmacia militar de esta
corte.

Da real orden lo ~igo á V. E. pará BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. ID. muohos afios. Ma
drid 11 de novIembre de 1909.

LUQ~El

,~omo~ Sr.: Vista la instancia qlle V. E. CUISÓ á
es\e-MiBisterlo con eserito (1619 de octubre p:réximo'pa
sado, promo.vid, pOJ,'el,re()lnta e%Ceden~e de. cul?o de J8'
zcü.'4tJ ,itOlúfáwe.:Dtó y reserva de Tarragona nnm~ 82,
D. AntonÍo'Rovtra Malé;ert sl)plica de 'que se 18 óonce~
da ingreso en la reserva facultatiVa dél'cb~rpo de Sáni
dad Mitl~ar) por hallaue en posesión del título de licen
ciado en farmacia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.
acredér á lo.solicitado.'diepon\endo que el interes9.do figu
re como farmacéutico en ls citada re~elVil, con anego al
eri. 2.° del ,reglamento de la. misma de 14 de marzo d"
1879 (C•. L. núm. 121).

Da real orden lo digo ti V. E. psra BU cl.lDocimiento
y demás afectes. Dios guarde á V. E. muchoa afios.
Madrid 12 de nüviembre de 1909.

LUQUE

Set10r CápUán general de la primera regi6n.

S3fior Capitán general de la ctla!ta región.

IEOCIÓN ];)1 ro!'rICIA l' AStl'N'rOS GENERALES

Ulliformes y vestuario
CircuZar. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del

o.~pitáu gen~ral de la segunda regióa, solicitan,jo auto
rización para que á los iudivi-iao9 que sElalgl1n de loa hos
pitales por ser declarados inútiles ó para diefruh.r licen
oi11 ».qr.~e:n,f~rmo •.ea lesd?te de las pr~n~M de abrigo
néceslulas, el Rey (q. D. g.) ss ha servIdo disp:mer que

Ss1ior CapiUn general de la primera región.

Señores Plesi4ente de la Junta facultativa de Sanidad
Mii~t1Jry DiteCltor del L~boratorioC9ntrai de medica
mentlJs. ,

44 tao-wembre 1908
,.. , ". 1.".1"". llJ r r.· ""C 's" 1 95r1lV"l.

Baflol Oapitátl general de la primera región.
Be1íores Ordenador de. pl1gos de Guerra y Director del

Parqtte de Sanid.ad Militar.

E~q~a. 8.r.: El ~ey (q~ O.jI.) ha. ~n~do' bien apJ~
bar é~ ~f~~uP1:1esto d~~:500 pe~e~s. fCl~mul~.?o en ~c,tf.\
de 28 de octttbré último polla Junta eeon6mIca del PAr
que de Sari1dalI Milftat, tí fin di.!' adql1!Ítir tOo cantifu~l():
ras dea'1uiiibíio; áieildd éá'rgo' s~ imJ?Ór~ ~' lo~ foná6i
exietentll8 entlicho Parque pór la venta de matariál t\
clier-po\t;·· ,

De real orden lo digo á V. E. pal'l1 BU C;l?Docimienia '1
demás efec~. Dioa gU'arde á V. E. n'luchos dos. Ma
drid rg'ifeuoviem.bre de 1909.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)" ha tenido á bien
aprobar el' ~pueslo de 1.250 peseUs, :fórmulado en
acta. de 2l dEl ºQtJ.}b~e 'Ó,ltbno prAl 1. Junta ecpnéfuici. dé!
Parque de 8fjp.t~ad~iHtar, coÍ). o;bjetó Q.0 adquirir cinco
apar~tol!l, para el tritnspor~ de cora l. l,vaho;' siendo ear~
go sli fi:npolte al capítUl,!) 10.~, art. •... cHospint.JesJ, del
vigenw'presQPuesto de !Jueua.

De r~l Qrden 19 di/lO i V. E. pRJ;8 BU conooimienlo·y
demás electos. Dios guarde' ti V.. EJ. niU'C1:ios afiOs•. 'Ma
drid 12 de noviembre de 1909. '

. Ll1QUE

Be~o~ ~~itá,~ 'general de la p~i~era Fe.~~n~

Se1'lores Oidenaifur de ps'gos ,de Qu~a ,y DireQ~Ol ,dei
Parque de Sanidad Mfdtar.

E&

-...._...-

ftlJrérva grulflfla
. t' ,,~.. '. .' , ~

, Etorno.' 8r.: Vista la instancIa qua V. E. cursó t\
esta Miniet.erio con su escri'O'd~·19 dé octubié pi'éxhno
pasada; promovida por el artillero ~¡mid6;~ecto ál oc
tavo 'depó!ito de reselva de Artillería J D. llliltique Pulg
Jofré, en súplica de que s~ le COflced¡j;-ingreiio~n la re
serva factiltativa del cuerpo de Sllnidad :MIlitar, por
hallarse en posesión del mulQ de liQ~llc,i.ad~5l,n'¡l.~~cJa,
el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien ácc.ederálo B?l.lcltado.
disponiendo que el in~resado fignié .como fl1iinacijütico
en la citada reserva, con arreglo al art. 2.11 del reglamen
to de la misma de 14 de Dlarzo.d'01819 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo ti V. E. PlUS eu conocimiento y
demás efectos.', DiO'B guard~ ti V,. E. mucho! afios. Ma
drid 12 de noviembre de 1909.

LUQUB

'S~or 'Oapitán general de la euarta reglón.
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Redenclonel
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclulas

que figuran en la siguiente relacIón, pertenecientes á los
reempla2Jos que se indican, están comprendidos en el ar..
tieulo 175 de la. vi~ente ley de reclutamientol el R¡:,y
(q. O" g.) se ha servido disponer que se dev::telvan tí loa
interesados las 1.000 pesetaB que depositaron para res
ponder á la suerte que pudiera cabedes en el reemplazo,
según ree'gullrdos.e~peaidos en las fecbas, OQU IOIl! Dáme~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner qua el teniente auditor de llegunda D. Bamón de
Viala y Ayguavivee, que prel!lta SllS serviciol en comisión
en la Capitanfa geperal de la quinta región, y el del mis
mo empleo D, Pablo Sichar y Valonga, de la Auditoría de
la tereer8.lpasen destinados,en comiaién, á la Auditarla de
la. Capitanía general de la cuarta región, éste último sin
cauear baia en su actual destino, y debiendo ambos In
corporarse con todo urgencia.

De real orden digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muches &1los. Ma..
drid 13 de noviembre de 1909.

LUQUJI:

Senor...

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.

!ef1ores Capitanes generales de la. .tercera. cuarta y quin.
ta regiones.

•••

LUQUB

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81108. Ma
drid 12 de noviembre de 1909.

Destinos

IIlxcm9. Sr.: El Rey (~, D. g.), por resolución, de
Ul del actUAl, se ha servido destinar como Director de la
Acad.mia. d., Artillería, al coronel del arma n..Enrique
Losada dal Carral, que tiene su destino en el Taller. de ..
pree~én y Laboratorio de Artillería. . .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E:'muchos atlos. Ma-
drid'13 de noviembre de 1909. ..

LUQUlI

Senor Direolor general de la Guardia civil.

Sef10res Capitán general de la octava regián y Ordena
der de pagos de Guerra.

Circula1'. Excmo. Sr.: A fin de alender á necesi
dades del servicio, y con arreglo á lo prevenido en el
real decreto de 2 de agosto de 1889.(0. L. núm.. 362), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los tenientes
auditore! de primera, segunda y tercera que SB encuen
tran en situación de supernumerarios sin sueldo, ingre
sen en semcio activo para asignarles destino.

De real orden 10 digo á V. E. para suconocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl afias. Ma
drid 13 de noviembre de 1009.

Se:tior Oapitán general de la primera regién.

Senores o.rdenador de pago! de Guerra y Dlr&iltor de la
Academia da ArtillerIa.

416
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IIOCIO. :DI INITRUCOIÓN, UaL'D'T.uaD!L'G
r OU~OI :DIVJBSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: Aprobando lo,propuesto por V. E., el

Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de capi
táu al primer teniente de la Gnardia civil (E. R.), afecto
para. el percibo de haberes tí la comandancia de Orense,
D. Constantino Alvarez FernlÍodez, por contar la misma
efectividad en SU empleo que los ascendidos en el arma
de"Infantt>ría, según pt'eviene la ley de 24 de diciembre
de 1902 (C. L. núm. 288), y hallarse declarado apto para
el asceneo; debiendo disfrutar en el que se le confiere de
la efectividad de 26 de octubre último.

Es al propio tíemJ?o' la voluntad de S. M. que e.l e~
presado capitán contInúe afecto para haberes á la Indl"
"ada comandancia.'
. De real ~~deD 1~ digo l\ V. E. para ea OODoolmieD'o y

•

á les referidos individuos se les entregue guerrera, pan
talón y gorro de patio, en la misma formi que previene
la teal orden de 16 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 235), respecto á prendas menores prematuramente
deterioradas, y UDa mant2, á ser posible, de tercera vida,
observándose para la entrega de ésta las condiciones
sIguientes~ .

1.a Los directores de los hospitales en que existan
enfermos que deban marchar por los indicados metivos,

. interesarán de loa jefes administrativos, con destino en
aquello! es\ablecimientcs, las mantas de cuartel que
con el expresado fin puedan necesitar.

2.80 Estos jefes administrativos Jo harán tí 8U vez en
debida forma al. los parques de suministros, mediante los
re,guardos provisionales corrsspondientes. .

3.- En peder ya de la administración da los hospita
les Jas referidas mantas, se dotará de ellM, al emprender
la InarChll, ti IOIil citados individuo!. cediendo éstos el
oportuno recibo, en el que, indispensablemente, se hará
constar el punto adonda van á residir. - .
. 4.~ Al llegar t\ los puntos de destino los interesados,
entregarán la8 mantas á la pellona que el Alcalde de la
10clilidad designe, con el fin de que la conserve en de
peaUo haBta I!lU envio al sitio que posteriormente le le
.8811ale.

6,- A este {¡biela, los jefes administrativos ,de 10l!l
meneionados hospitales, tan pranto emprendan el viaje
lo! interesados, se dirigirán de oficio á los alcalde! de
las localidades adonde vayan á residir, comunicándole
inltlUcciones del d€slino que deben dar tí las mantalJ re
cibidas, Iae que se enviarán por cuenta del Estado t\ los al
macenes. depósitos ó parque. de suministros más préxi·
mos al punto en que aquella. se encuenken, para que de
recibirse en dichos establecimientos, se carguen en cuen
tas, formalizándose lal gufas de remesa con los parques
de procedencia en la forma reglamentaria; y

6,- Los jefes administrativos de los hospitales, en re
lación con los establecimientos de donde recibieron las
mantas, los alcaldes de las loealidades adonde se entrega
ron y los parques que se hicieron cargo de ellas, facilita ..
rán los datos necesarios y llevarán la cuellta de cargo y
data. hasta igualarla definitivamente, y si después de
verificar cnaniss gestiones sean necesarias no lo consI
guieran, lo pondrán en conocimiento de los intendente!
militares de las regiones á que pertenezcan, tí los efectos
que correspondan ulteriormente.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de noviembre de 1909.

Ll1Qu.i
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:ros y por laa delegací()ü~" de Hacienda que en la oitada 1Jemás t;ft;le~(Js. Dios guarde ti. V. E. muchos a11ne. Ma..
relación se expresan; Qantidad que pe-:'oibirá. el individuo . ddd 12 dI': noviembre de 1909.
que hizo el depó~ito ó 14 perlona, lil.utol'izada. en forma. LUQUE
legs), según dispone el artículo 198 del reglamento dic- .
lado para la ejecución de dicha ley. Se:ti.ore~ Capitanes generales de la quinta y sexta. reglQn~s.

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento y Se:ti.or Ordenador d~ pagos de Guerra.

BelafJión gue 8e cita
• ,

1 cUPO mn JI II unllC16J B~mo DI10S mmanos Delegacionel

NOlO3M8 DJI: LOS RECLUTAS
de Raeie.da

~
tON A. que expidierolil

De De lall cartas
Pueblo ProVincia Di" MeII Año entrooa registro de pago

--
Manuel Vélez Garcfa ••••.•.•.••••. 1907 Selaya. ,. , •.• Santander. Santander.•. 17 ocbre. lD05 636 311 Santander.
Higinlo Andrés Nicolás .•••••••.••• 1907 Herreros...... Soria•••••• Soria •••.••• 12 sepbre 1904 195 65 Sorla.
Hilario Martines Tierno .••.••••.••• 1!l07 Valdeaveallo, . Idem ...... '[dem....... 20 junio. 1907 138 Ó Idem.

1
,

Madrid 12 de noviembre de nOD.

----••+..----
LUQulll

Batallón Caza.dores de Talavera, núm, 18

Sargento Santiago Pérez Morales, 100 pesetas; cabo Joa
quín Ríos Agudo~ 40 pesetas; soldado Miguel Bueno Martín,
100 pesetas; ídem Ignacio Abenajar Serna, 100 pesetas; ídem

PRBiSIDIDA POR

ASOCIACION DE SENORAS

s. M. LA R.EINA

LISTA 21,·

Suma anterior: 99.795 pesetas.

Soldado Fructuoso Rodella González, 100 pesetas; idem
José Muñoz Abrigón, 40 pesetas; ídem Eustaquio Jamame
Martín, 100 pesetas; ídem Jesús Otero Rodellano, 100 pese

; ta.s; sargento Mariano Fernández, 100 pesetas; soldado Isidro
~ Norte Mora, 100 pesetas; idem,José Martinez Carrión, 100
¡ pesetas; idem Eusebio Moreno Marco, 100 pesetas; idem Se
e gundo Martinez Puerto, 100 pesetas; idem José de Dios Con-

Ido, 100 pesetas; idem Jacinto Herrero Casado; 100 pesetas;
. ídem Feliciano Ftmegas AngIada, 100 pesetas.
!

--------------------- 1 Regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3

SUSC1RlPClÓN NAClüNAL I Soldado Constantino García Marina, 100 pesetas; ídem
t Evaristo Sánchez Aisa, 100 pesetas; ídem JOE:é Fernández
j Domínguell, 100 pesetall; ídem José Galda eutaña, 100 pese.
~ tasi ídem Antonio Fernández y Fernández, 100 pesetas; ide!U
; Manuel Chacón Fernández, 100 pesetas; idem Celedonio Pé-

.,' rez Lanar, 100 pesetas; ídem Magin Simón Quirozo, 40 pese·
~ ·tas; ídem Bernardino Martin Félix, 100 pesetas; ídem Juan

80001'1'013 distribuidos por 108 ~obernadore8 militares ó por la Guardia i Martín Albaro, 40 pe~etas; ídem Ramón LóIPdezd CLast~, ~oo
cMI d ios heridos·en la odmpaña del Rif. . ~ pesetas; cabo José QUlza Díez, 100 pesetas; so a o UIS as·

~ trillón Castrillón, 100 pesetas; ídem Rosendo Sala Puerto,
, 100 pesetas; ídem Francisco Villanu~vaTomillo, 40 pesetas,

Suma y sigue: 103.255 pesetas.

PARTE NO OFICIRL

DISPOSICIONES
.. l. Subsecretaria y S.onu de .w linisteri.

f do las Dependencias centrales

INSPECCION GENERAL DE .LAS COMIIIONEI Me:~tón Bemón Gallego, 109 peseta~; cabo Rodrig~ López
Gumosa, 100 pesetas; soldado FranCISCO Toledo Núnez, 40

LlOUIOADORAS DEL EnRCITO pesetas; ídel:tJ¡Alonso Bermejo Corral, 40 pesetas; ídem Alon-
Destinos t S? Jiménez Sierra, 100 pesetas; idem Manuel Serrano Valen-

. • Ola, 40 pesetas.
Circular. Los jefes de los cnerpos 6 comiSlones lfqni- i .

dador~s á que hubiesen pertenecido en ~uba los !aldados ¡ Regimien:to Infanteria Inmemorial del Rey, núm. 1
repatrIados Rafael Ramos Oozas, FrancIsco Arroyo llo- :
dríguez, Miguel Rodríguez Cordero y Emilio Villagarcía '
Rerrán, Ee servirán manifestarlo ti. esta InspeaciéLl gene
ral á la pc8ible brevedad.

Madrid 12 de noviembre de 1909.
Elaspector general,

A/lina.

La Secretarla,

B. Condesa del Serrallo
La. Tesorera, .

Batallón Cazadores de OhiclanSt¡, num, 17 ,
María B. de AUendesalaf8a1'.

Cabo Salvador Guerrero Fernándell, 100 pesetas; soldado I
Miguel Gil Castaúedo, 100 pesotas; ídem José DurAn Gómez, ; - ....-----,---------------
40 pesetas. ' i TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

¡


